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SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS: 

Yo, LUCIA ALMERINI DE LLORENTL en mi calidad de 

Representante Legal de PROVENCO C.LTDA., 
a usted solicito: 

Cumplo con informar a usted, que con fecha diciembre 22 del 
2006, se ha registrado en los libros sociales de la compañía la 

posesión efectiva de las setenta y cinco participaciones de 
ocho centavos de dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, que eran propiedad del señor Dr. Giorgio Llorenti 
Almerini a favor de ANDREA CATHERINE LLORENTI 

MACIAS y de la menor FIORELLA LUCIA LLORENTI 

MACIAS, conforme consta de las copias certificadas que 
acompaño de las escrituras públicas respectivas, las mismas 

que han sido debidamente inscritas en el Registro Mercantil de 
este Cantón. 

En caso de que fuere necesaria alguna notificación la recibiré 
en el Estudio Jurídico Velázquez é: Velázquez, sito en Vélez 

616 y Rumichaca piso 7, o en el casillero judicial 4115. 

Autorizo a la abogada SILVIA DEL CAMPO LITARDO, para 
que realice las gestiones necesarias dentro de este trámite. 

Bue de Hno 
LUCIA ALMERINI DE LL    

REG.9563-GUAYAS
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3 e DE: RECTIFICACION DE pss 
, POSESION EFECTIVA ¡EN 2 
: QUE HACE: LA SEÑORITA  ANDREA%: 
j LLORENTI MACIAS, AS 
z DERECHOS Y COMO APODERADA - DE YA 
y SEÑORA GUADALUPE VERONICA MACIA 
j HUERTA, QUIEN ES REPRESENTANTE LEGAL 
4 DE LA MENOR FIORELLA LUCIA LLORENTI 

MACIAS 
$ COPIA: TERCERA 
: GUAYAQUIL, 21 DE NOVIEMBRE DEL 2006 
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SEÑORITA . "7 0 ANDREA 
CATHERINE o _LLORENTI 

MESE MACIAS, POR SUS PROPIOS 
ae Es DERECHOS ' “Y. COMO 

Es le APODERADA DE LA SEÑORA 
$ 4 GUADALUPE —* - VERONICA 

DANTE. e, ¿LEGAL DE 

    
SYLON Y sf ae 2 

GUÑ DO “de este ¿Bantón, 
. A CNO a "a » = 7 

comparece, la señorita ANDREAS: 2% RSHERINE 
ces E 

eS 
» bs, ¿ON 9 os A 

LLORENTI MACIAS, soltera, estúutiiánite, por sus 

propios derechos y a nombre y en representación de 

la señora GUADALUPE —VERONICA MACIAS 

HUERTA, representante legal de la menor Fiorella 

Lucia Llorenti Macias, en su calidad de Apoderada, 

según consta con el poder que me presenta y que se 

agrega como documento habilitante; la 

Recuficación de escritura de Posesión Efectiva 

| ESCRITURA. DE: POSESION 
   

JD



  

t
o
 

r
s
 

1
)
 

- compareciente es ecuatoriana, mayor de edad, 

domiciliada en esta ciudad, capaz para obligarse y 

contratar a quien de conocerla doy fe en virtud de 

haberme exhibido su documento de identidad, en 

este actío.- Bien instruída en el objeto y resultados 

. de “esta escritura de RECTIFICACION DE 

, ESCRITURA DE POSESION -EFECTIVA a la que 

procede como queda manifestado y con amplia y 

entera libertad para su otorgamiento me presentó la 

minuta que es del tenor siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas, a 

su cargo, sirvase insertar una de RECTIFICACIÓN 

DE ESCRITURA DE POSESION EFECTIVA, acorde 

al tenor siguiente: PRIMERA.- INTERVINIENTES.- 

Comparece a la celebración de la presente escritura 

ae Rectificación de Posesión Efectiva, la señorita 

ANDREA CATHERINE LLORENTI MACIAS, tanto por 

sus propios derechos, como por los que representa 

en calidad de Apoderada de la señora GUADALUPE 

VERONICA MACIAS HUERTA, quien es 

representante legal de la menor FIORELLA LUCIA 

¿LORENTI MACIAS. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

A) La señorita ANDREA CATHERINE LLORENTI 

MACÍAS, tanto por sus propios derechos como por 

ios que representa, en calidad de Apoderada de la 

señora SUADALUPE VERONICA MACIAS HUERTA, 

1 epresentante legal de su hermana la menor e 

FIOREL_A LUCIA LLORENTI MACIAS, suscribió las 

Reciiicación de escritura de Posesión Efectiva 

| ÓN 
AE a A e qm 
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1 siguientes escrituras de posesión efectiva: UNO.- La 

2 del trece de diciembre “del dos “mil cinco, ante el 

3 Doctor Rodolfo Pérez” Pimentel, “Notario Décimo ' 

4 Sexto del Cantón Guayaquil; y, la “DOS.- El Uno de 

5 septiembre del dos mil seis, ante el Doctor Marcos 

  

     

  

        

Diaz Casquete, Notario Vigésimo Primero del 

Cantón Guayaquil. La primera de ellas inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, con fecha 

treinta y uno de enero del dos mil seis; y la 
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upregunda con fecha «cuatro 
se e e Se 
DA 

  

Muaz E 
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e E ECUADOR mor ton 
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xlina de 
23 nominativas de cuatro centavos de de na 

24 de ellas, en la compañía LORALMERI INMOBILIARIA 

25 CUATRO CORONAS S.A., lo cual no es así, puesto 

26 que aparece que su fallecido padre habia cedido 

27 dichas acciones el veinte de diciembre del dos mil a 

28 la señora LUCIA ALMERINI DE  LLORENTI, 

Rectificación de escritura de Posesión Efectiva JD
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po
ro
 registrándose dicha transferencia, el cinco de enero 

      

    

   
       
    

  

   

  

2 del dos mil uno en los libros sociales de la 

3 Compañía. - TERCERA.- RECTIFICACION.- 

4 Supuestos los antecedentes indicados, se rectifican 

5 las escrituras de posesión efectiva, sólo en la parte 

o 6 en que se indica que se declare y conceda a favor de 

7. dichas herederas, las ciento dos acciones ordinarias 

38 y nominativas de cuatro centavos de dólar cada un 

9 de ellas, en la compañia LORALMERI INMOBILIARIA 

- 10 CUATRO CORONAS S.A., puesto que las mismas ya 

11 no eran propiedad del señor GIORGIO BRUNO 

LLORENTI ALMERINI. CUARTA.- Se acompañan 

como - habilitantes, las escrituras de posesión 

efectiva antes señaladas, asi como el poder otorgado 

avor de la señorita ANDREA CATHERINE 

LKORENTI MACIAS. Agregue usted, señor Notario 

sidemás formalidades de estilo que por ley le 

orrespondan. Abogada Silvia del Campo Litardo 

19 CO Registro Profesional número nueve mil 

tos sesenta y tres del Colegio del Abogados 

21 del GuaYas.- ES, COPIA DE LA MINUTA.- La 

22 otorgante apr ba Dratifica el contenido integro del 

   
     

        

    

   

E 
$ 

5 
z 

A 
X 

>
 

7 
7 

y 

A
 

A 
: 
A
 

P
O
 

E 
OR
 

E
 

A
 

E 
E
 

ás 
A
 

DA
 

A
 

- 
E
 

; 
dE

 
E
 

o 
A 

a 
NA 

Ln
 

o
 

> 
A
 

z 
SE
S 

I
S
 

e
 

A
S
 

Pe»
 
E
S
 

E 
A
R
A
 

p
e
 

, 
E
E
 

a 
E
 

E
A
S
 

A
S
S
 

AS 
SEA

S 
A
 

A
A
 

E 
A
S
 

ES
 

Bl 

  

  

       

AE 23 presente instrume dejándolo elevado a escritura 

e E 24 pública para: que surta todos sus efectos legales 

La 25 consiguientes.- La cuantía de la presente escritura 

E 26 es indeterminada.- Quedan agregados al Registro de 

re 27 escrituras públicas formando parte integrante del 

28 presen“e instrumento los documentos que menciona 

Rectificación de escritura de Posesión Efectiva 

A AN A A O a E MARTA 

O



   
    

    

3 
I
E
 

se
l 

a
i
 

T
O
 

us
os
 

43
 

EA 
a 

TE
NA
 

ESE
 
n
e
 

A
 

e
 

L
A
S
T
 

y 
A
N
 

E
S
E
 

A
N
A
L
 

Ea
r 

E A 
4 

E 

% 

R
S
 

A
 
a
 
A
 

Ze
 

a
 

t
r
 
e
 

07
 

A
 

2
 

E
T
 

R
U
N
 

TRIGESIMA 

SEGUNDA 

de 

'AQUIL GU 

  

Doctor 

Nelson Javier 

Torres Canillo 

  

o 
e O 

   

    

  

    

  

   
    

      

y : , 

* la minuta preinserta.- Leida esta “escritura de 

2 principio a fin, por mí el Notario, en alta voz a la 

3 otorgante quien la aprueba y suscribgjen unidad de 

4 acto conmigo de todo lo cual DOY FE. 

: o 

Darse guy 
6 PA a 

: 7 0. AAREA CATHERINE LLORENTI MACIAS 
OSM Tara po 
MA Aa SES » 2 

. Sas OR púsipropios derechos y como APODERADA de la 
. Sos Ri eS ENLACE, | | 

Eos de señora (GUADALUPE VERONICA MACIAS HUERTA, 
Sue = * “ Ed . 
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1 PODER ESPECIAL QUE OTORGA SEÑORA 
DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Dr. MARCOS N. e , 
DIAZ CASQUETE z a, ANDREA 

A A Asta o 

4 : 
g ES 
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az ga "cuayas, República del Ecuador, el uno dé Agosto del ds “mil 
Xx jan A 2 

10. felis! ante mí, DOCTOR MARCOS DIAZ CASQUETE, Abogado, Notario 
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. * 3 223 
4 me 2 
"a Ll ¿e FU] les ¿Simo Primero de este cantón, comparece la señora 

NN PR OA IES 
A E pe] AÑO 

pol GUADALUPE VERONICA MACIAS HUERTA, soltera, empleada, con ES MA ol Eo PR 

ne 

domicilio en esta ciudad, mayor de edad, de nacionalidad 

14. ecuatoriana, "Capaz para obligarse ve contratar , a quien de 
NOTA 

DOR SOTA DIA £ 
SE 2 NOTA, 4 Pe, 

JE, y resultados de 
Saz 

        

Qe 

conocer doy fe. Bien instruida de) 

e 

ya 
Pra esta escritura, a la que pr ios derechos, 
3 

Eo, con amplia y entera liber s egorgantento me 
1 

y presentó la Minuta del tenor : En 
j YM A 3 a 0 

bo AS 

el Protocolo de Escrituras Pa “está a su cargo, 
YviON yo08N 

otódrga al tenor de las declaraciones siguientes :- 

a
 
e
 

m
t
 

E 

di RÁ: - INTERVINIENTE :- Interviene en la celebración de la 
  

S nta Escritura, la señora GUADALUPE VERONICA MACIAS 
ARO 

> Za, HUERTA, por sus propios derechos, con capacidad civil y 
Xx Z " - y 

É y Y PHécesaria para obligarse y contratar. SEGUNDA:- PODER 

26 ESPECIAL:- La señora GUADALUPE. VERONICA MACIAS HUERTA , 

27 confiere poder especial amplio y suficiente cuanto a derecho 

28 se requiere a favor de su hija la señorita ANDREA CATHERINE



LLORENTI MACIAS portadora de la cédula de ciudadanía número 

cero nueve uno cinco uno cero dos nueve. siete cuatro para 

que represente a su hermana, la: menor- de edad Señorita 

FIORELLA LUCIA LLORENTI MACIAS; : Podrá representarla     unicamente en la posesión efectiva. del cincuenta por ciento 

de. las acciones: dejadas: por: su fallecido - padre Doctor 

-,1 Giorgio Bruno Llorenti. Almerini,. en: las: siguientes 

28 - Compañías: Inmobiliaria Río:'Nuevo'"Inmorionuevo” Cia. Ltda.- 
9 ' loralmeri Inmobiliaria ¡ Suatxo- - Coronas -S.A., - Provenco 

10  C.Ltda- Industrias Reunidas Cía. Ltda., Indunidas 

Si 11 “Laboratorios Indunidas”- Inmobiliaria Paolo S.A .- La 
. 

. 

apoderada «queda. facultada a suscribir y firmar cuantos 

documentos sean necesarios y podrá contratar el o los 

p
S
 = abogados que sean necesarios y designar Procuración Judicial 

Ye
 

AN 

SS, 
E =4 

) Sal 15 para la defensa de sus intereses y los de la menor, y podrá 

Sn 

revocarlos cuantás veces sean necesarias; La apoderada queda 

investida de las más amplias facultades determinadas en el 

Artículo: cuarenta y cuatro del Código de procedimiento Civil 

"19 Ecuatoriano, 
AN , . A 

a 

para que el presente Poder Especial no sea 

: esiós 20 impugnado como insuficiente, .- Agregue «Usted señor Notario 2 SO . a , y 

PA 2l. las demás formalidades de estilo Y Negesarias para la 

22 completa validez y perfeccionamiento de esta Escritura.- £) 

23 Euclides Carpio Plaza.- Registro número once mil seiscientos 

24 cincuenta y tres.- Guayaquil".- (Hasta aquí la Minuta).- Es 

25 copia.- En consecuencia la otorgante se afirma en el 

26 contenido de la preinserta Minuta, la misma que queda 

27 elevada a Escritura Pública.- 

28 

leída esta escritura de 

principio a fin, por mí el Notario en alta voz a la 
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EL REGISTRO MERCANTIL DEL ( CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha diecisiete de Enero del dos mil siete, queda 
inscrita la presente escritura pública, - la misma que contiene la 
Rectificación de la Posesión Efectiva, de la Compañía LORALMERI 

INMOBILIARIA CUATRO CORONAS. S. Ara de fojas 5, 27 1 a 5.320, 
Registro Mercantil número 1.017. * o    

  

   

  

ORDEN: 3262 
LEGAL: Monica Alcivar , Angel Aguil 

AMANUENSE: Fabi Castillo 
ANOTACION-RAZON: Ofir Nazare: 
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«N, JAVIER TORRES CARRILLO, Notario TitularTrigósimo' Sagundo de € aguil 

e conformfidad con el numeral 5 del artículo 18 deta Ley Nora Y or porel 
Ge AMA ona) pa      
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5 . DR. N, JAVIER “NQRRES CARRILLO 

e” NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDOS DEL CANTUN GUAYAQUI 
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STRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DEL AÑO DEL REG a. 

    

“DEL NOTARIO 
DOCTOR MARCOS N. DIAZ CASQUETE 

Guayaquil, de 
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DRA. NORMA MARIA PLAZA ARAY 
REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANT ON GUAYAQUIL 

Vélez 107 y P. Ce» o. 2d0. Piso, Telf.: 2323003 
  

R.U.C.: 0900466806001 AUT. SRI.. 1103868181 

FACTURA yo 287678 SERIE 001 - 001 

RER: 313251 Prof. 1218147 
13:34:45 

Guayaquil, 22/09/2006 
A favor de : INDUSTRIAS REUNIDAS CÍA. LTDA.   
Concepto: POSESION EFECTIVA 

Cliente: «INDUSTRIAS REUNIDAS CIA. LTDA. 

Dirección: RUC: 0990014450001 
KM 10 VIA A DAULE 

Cuantía: 0,00 

  

  

  

INSCRIPCION 

Cant. Concepto V.Unit. Valor 
POSESION EFECTIVA 

1. DERECHO DE REGISTRO 20.00 20.00 

3 GASTOS GENERALES SEGURIDAD 04.30 0.90 

20,90 

Subtotal $ 20,90 

IVA 12 %$ 2.51 

TOTAL $ 23,41 

RE. 167 —R.4000 — Valora Pagar 21,74 
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Patncia Jacqueline Cañote Figueroa REPRESENTACIONES J C 
RUC 0907700108001 AU SRI 1724. Emisión Jutio del 2006 
50000 Facturas tt 277 004 - 327000 Caduca Julio del 2007 
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26 

27 

28 

dd la ciudad de e Guayaquil, Capital de 1 

    

   
     1 DECLARACION - JU 

DE “POSESION EFE 

HACEN. LA” SEÑORITA 

    th
 

     

100 E NOTA 1% e 

  

     

    

     

  

   

      

       

  

   

14 por los derechos que representa .. apoderada de se 

15 madre la señora GUADALUBE VEROS ¡CA MACIAS 

16 TUERTA, quien es repri clado” légal ¡de la menor 

7 FFIORELLA LUCIA . RENTI : MACIAS: la 
no! 29 

«de Edd s* domiciliada 
Ma $ AA 

en esta ciudad, capaz para ME Hegmintar a quien de 
UeTOn yoga 

:onocer doy fe. Bien instruida en el objeto y resultados de 

ta Escritura a la que procede con amplia y entera 

    
e 

libertad, para su otorgamiento me presentó la Minuta 

siguiente: "SEÑOR NOTARIO:- En el Registro de 

¿scrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

Declaración Juramentada, al tenor de las siguientes 

clíusulas:- PRIMERA: INTERVINIENTES.- Interviene 

en la celebración de la presente escritura pública, la 

señorita ANDREA CATHERINE LLORENTI 

A A A A ed 
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MACIAS, por los derechos que representa como 

apoderada ¡de su madre la señora GUADALUPI, : 

VERONIC MACIAS — HUERTA, quien 

2 

3 es 

4 representante legal de la menor FIORELLA LUCIA 

5 LLORENTI MACIAS, con capacidad civil y necesaria 

6 para obligarse y contratar.- SEGUNDA:- 

7 DECLARACION JURAMENTADA:-* La señorita 

8 ANDREA CATHERINE LLORENTI MACIAS, por los 
9 derechos que representa como apoderada de su madre la 

10 señora GUADALUPE  VERONICA MACIAS 
11 HUERTA, quien es representante legal de la menor 

1  FIORELLA LUCIA LLORENTI MACIAS, libre y 
13 voluntariamente declara bajo la gravedad del juramento lo 

14 siguiente: a) Que con fecha veintisiete de Diciembre del 

15 año dos mil, falleció abintestato el señor GIORGIÓ 

16 BRUNO LLORENTI ALMERINI, conforme lo justifica 

con la partida de defunción del causante, que se 

acompaña a esta escritura; b) Que la menor FIORELLA 

19 LUCIA LLORENTI MACIAS, «s hija y por tanto 

20 heredera del señor GIORGIO BRUNO LLORENTI 

ALMERINI, conforme lo acredita con la copia de cédula 

22 y partida de nacimiento de la declarante, que acompaña a 

23 la presente.- c) Que de conformidad con el numeral doce 

24 del Artículo siete de la Ley Reformatoria de la Ley 

25 Notarial pub'cada en el Suplemento del Registro Oficial 

26 número sesenta y cuatro del ocho de Noviembre de mil 

27 novecientos noventa y seis, solicitan a Usted señor 

28 Notario, se les conceda la Posesión Efectiva de los bienes   e. > z DR TN NA A A e ; 
AAA SE NASA TAE IA A > ; AROS ZA a nl - > . A AAA 

AS seres nm MOE ZA DO A E oi ., ADAN 
es o . > a ME A ES A IT ETA A te o RSS ETT AE A PEO RARA A : Ta A e ID
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GUAYAQUI » 
Dr. MARCO, 

DIAZ CAS E 3 

5 

6 

7 

8 

Sedan escritura pública celebrada ante el Norífio 

4 cimo Tercero del Cantón Guayaquil, Doctora Norma 
22 

Plaga de García, el veintisiete de julio de mil novecientos 
e e ES 

ES QS A y cinco e inscrita en el E eercana del               

    
  

      

   

2 
9, A Pavior A 

Coronas SA. ho la misma que se EE EN " mediante 

¿Sorivura pública otorgada ¿nte la Notaría Décimo 

  

  

E 20 =rcera del Cantón Guayaquil, doctora Norma Plaza de 

3 eS vía, el nueve de Junio de mil novecientos ochenta y 

Y e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

E - 23  ” Guayaquil, el treinta y uno de Agosto de mil novecientos 

Z 24 ochenta y siete; Tres.- Setenta y Cinco participaciones 

: 25 iguales acumulativas e indivisibles de ocho centavos de 

Z 26 dólar cada una en la compañía Provenco C. Ltda., la 

27 misma que se constituyó mediante escritura pública 

28 otorgada ante el Notario Primero del Cantón Guayaquil,   c
t
 

od 
E
S
 

A A A 7
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1 el trece de Septiembre de mil novecientos setenta y 

2 cuatro e inscrita en el Registro Mercantil del cantón | 

3 Guayaquil, el veintinueve de Octubre de mil novecientos 

4 setenta y cuatro;  Cuatro.- Ciento veinticinco 

5 participaciones iguales acumulativas_e indivisibles de 

6 cuarenta centavos cada una en la compañía Industrias 

7 Reunidas Cia. Ltda. Indunidas “Laboratorios Indunidas”, 

8 la misma que se constituyó por acto celebrado en la 

9 - - Notaría Décimo Tercéra del Cantón Guayaquil, a cargo 

10 de la Doctora Norma Plaza de. García, el veinte de 

11 febrero de mil novecientos setenta y tres e inscrita en el 

12  . Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el veintiocho 

13 de Marzo de mil novecientos setenta y tres y mediante 

14 escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo 

15 Quinto del Cantón Guayaquil, el veintitrés de Abril de 

16 mil novecientos noventa y ocho e inscrita en el Registro 

17 Mercantil de Guayaquil, el dieciséis de Julio de mil 

18 novecientos noventa y ocho se reformó la denominación 

19 de la compañía; Cinco.- Sesenta y nueve acciones 

20  - ordinarias y nommativas de un dólar cada una, en la 

21 compañía Irnobiliaria Paolo $S.A., la misma se constituyó 

22 mediante escritura pública celebrada ante el Notario 

23 Quinto del cantón Guayaquil, Abogado Cesáreo Condo 

24 Chiriboga , el tremta y uno de Julio de mil novecientos 

25 noventa y dos, inscrita en el Registro Mercantil del 

26 Cantón Quito, el ocho de Diciembre de mil novecientos 

27 noventa y tres.- Que es todo cuanto pueden declarar en 

28 honor a "la verdad.- Agregue usted señor Notario las 

ATTE IET RE AI AITANA Po o Pr os 

JAEIT ART MTL NT AE A A 
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DEL CANTON 1 demás cláusulas de o Ley. 9 Hegible.- Abogado Atuclides 

GUAYAQUIL > Carpio Plaza.- Registro número once mil sfiscientos 
Dr, MARCOS N. 

DIAÁ CASQUETE 3 cincuenta y tres.- Guayaquil".- (Hasta aquí la Mfnuta).- Es 
A 

    

  

MOTA Te eta alas sa des 

e        

      

de Ley.- Leída ésta Escritura de principio + £ , po mí 

el Notario en alta voz a la otorgante, quien 
SR) 

todas sus partes, se afirma, ratifica y firma e 

acto, conmigo cel Notario. Doy fe.- 

        

    

   

   
   

    

     

  

   

   

  
rt DN nara LIM. 

É e DREA CATHERINE LESRENTEMACIAS 

NE “Lor los derechos que co heLeSnoae de rada de su 

E E madre GUADALUPE VER FQÑICA MÁG E 
16 HUERTA, quien es repres sé 

17 FIORELLA LUCIA LLO 

IS Ced.U.No. 0915102974, 

Cert. de Vot. No. 1413760 

ELNOTARIO 

  

CARAS 0 
2 VIO 007 

z ó 

DR. MARCOS DIAZ CASQUETE 2 

24 Se otorgo ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA 
COPIA, que sello, rubrico y firmo en la misma fecha de    5 su otorgamiento.- 
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3 [ Y 20 ecesaria para obligarse y contratar.- 
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39. NÓ TA e      

1 E. SEÑORA 
DEL CANTON o | 
GUAYAQUIL IS GUADALUPE .VERONICA MACIAS [HUERTA A 

Dr. MARCOS N. . o 
DIAZ CASQUETE ; ko CE FAVOR DE SU HIJA LA SEÑORITA ANDREA 

4 No CATHERINE: LLORENTI 

5 : II 

6 (Cuantía Indeterminada: 

7 e... - 

8 En la «ciudad de Guayaquil, Capital de la ph 

Guayas, República del Ecuador, 

seis, ante mí, DOCTOR MARCOS DIAZ CASQUETE, Abogado, Notario 
14 BOTAR 

pra no RoTaRiO Ja     Primero de este cantón, comparece la señora     
gon NOTAR, 

ON empleada, con 
Pa 

ES STA ES os Te 

op ¿de ¡edaá; y de nacionalidad 
NN 
> al 604 

átar a ien de 
1 

o 

SE P332 

VERONICA MACIAS 

    

en esta ciudad, « 
des +2 

“Capaz para ob: gizso y 

   
   S 

02 on LSO 
VION Y 
ésta escritura, 

  

   SE via OS as 
Y LON TD 

con amplia y entera libertad, a su otorgamiento me 

presentó la Minuta del tenor siguiente:- "SEÑOR NOTARIO: En 

el Protocolo de Escrituras Públicas. que está a su cargo, 

sirváse incorporar una que contenga la de PODER ESPECIAL que 

otorga al tenor de lás declaraciones  Siguientes:- 

ej 

5 RIMERÁ : - INTERVINIENTE:- Interviene en la celebración de la 

- pesones Escritura, la señora GUADALUPE VERONICA MACIAS 
E : 

» Y 

SEGUNDA:- PODER 

ESPECIAL:- La señora GUADALUPE VERONICA MACIAS HUERTA, 

confiere poder especial amplio y suficiente cuanto a derecho 

se requiere a favor de su hija la señorita ANDREA CATHERINE  
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LLORENTI MACIAS portadora de la cédula de ciudadanía número 

cero nueve uno cinco uno cero das nueve siete cuatro para 

que represente a su hermana , la: menor: de edad Señorita 

FIORELLA LUCIA  —LLORENTI MACIAS;. Podrá representarla 

unicamente en la posesión efectiva del cincuenta por ciento 

de las acciones: dejadas: por su fallecido padre Doctor 

Giorgio Bruno Llorenti Almerini,. ¡en : las siguientes 

Compañías : Inmobiliaria Río: Nuevo'“Inmorionuevo” Cia. Ltda.- 

Loralmeri Inmobiliaria ¡Cuatro Coronas .S.A., - Provenco 

C.Ltda- Industrias Reunidas Cía. Ltda., Indunidas 

“Laboratorios Indunidas”- Inmobiliaria Paolo S.A = La . 

apoderada queda: facultada a suscribir y firmar cuantos 

documentos sean necesarios y podrá contratar el o los 

abogados que sean necesarios y designar Procuración Judicial 

para la defensa de sus intereses y los de la menor, y podrá 

revocarlos cuantas veces sean necesarias; La apoderada queda 

investida de las más amplias facultades determinadas en el 

Artículo'cuarenta y cuatro del Código de procedimiento Civil 

Ecuatoriano, para que el presente Poder Especial no sea 

impugnado como insuficiente,.- Agregue-Usted señor Notario, 
A 

las demás formalidades de estilo y necesarias para la 

completa validez y perfeccionamiento de esta Escritura.- £) 
, 

Euclides Carpio Plaza.- Registro número once mil seiscientos 

cincuenta y tres.- Guayaquil".- (Hasta aquí la Minuta) .- Es 

copia.- En consecuencia la otorgante se afirma en el 

contenido de la preinserta Minuta, la misma que queda 

elevada a Escritura Pública.- Leída esta escritura de 

principio a fin, por mí el Notario en alta voz a la 
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* J] otorgante ien la a rueba en todas sus partes e afirma 
DEL CANTON e e a A ! 
GUAYAQUIL. ratifica y firma en unidad: de acto, conmigo el Ngtario. Doy 

Dr. MARCOS N. A 
   

    

         

    

    

       

  

    

   
     

  

Ced.C.No. 0911896652 

Cert.Vot.No. 
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SS 
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en fe de ello confiero esta PRIMERA 
rubrico- y firmo en.la misma fecha de 

ante mi, 
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GUAYAQUIL y 5 1 
; provincia de ces E O 1 A VEL IE l 

Ea se TERERE de PIS e El que suscribe, Jefe de Registro Civil, 
= Ma. + a E SN 

extiende la preseñte dina. del inscripción de la defunción de: me E E 

NOMBRES Y APELLIDOS “DEL FALLECIDO: RG" BROJO LLORENTI ALNERINI 
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sexo: 

LASCULIIO Estado Civil ..PIYORSZADO Edad 37 años. 
1d NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: can, LLORENTI NOMBRES Y APELLIDOS 

DE LA MADRE: ..... LUCIA ALMERIOT Lugar de Fallecimiento: Eve, PARQUE 

. . DOS r.IL IST s 

norerieraz , El cónyuge tobreviviente se! llama TIE HEAT 
q a. CERAC i o e Causa de la muerte HENO TZ ii En 

PRACITA DE CRÁNEO POR PROYECTIL DZ ARA pl FUEGO A 
    

solicitó esta inscripción: con Cédula de; 
dentidad N? 09049 17176 RA RE 

  

     

   
   

  

    

    

    

    

     

   

El
 

| 

a 

  

  

        

  

    
    

  

    

    

  

223 E Os 1 CHRACId "8 
353 . r . y > . . 

- 233 A 

o ( ld? ETA TN 
ACTONALIDAD DEL PALLECIDOR ECURTORIANAS: ; a UNCION on ( 

Z E Ea Lt . : 
ES 

ST, ZA OFICIO... 607.6232 DEL HUEZ..PIRCERO e pl GUBYES.DS_SECHA.20/ É E 
HE DADO DOS FIL YALE» SESJ. CCASSLAR + 955 ; ELE En 3u/ y n A y 

AS: . AH 
A Lio . a 

Y 2977A > - 0 ml 
« , NT friecaa 2254 sn E EN 

- Y TINA ear . . ome mo 

 



  

  

coso REPUBLICA DET ECUADOR -. 
ÓN JEFATUZA PROVINCIAL EZ RIZISTRO CIVIR 

: A IDENTIFICACITN Y CEDULACION DEL GLJAYAS 
. =)0s 

o AÑO TOOL, ACTA 

  

  

  

A
 

    

        

  

A e ON Aa prado copo coca El e 

o ls repoo a ls arc dods 20015 Lilia, Preta 
i 

o vIL.-23Ud - Guayaquil, 2d 

«ge Th t ' 1 

2. en 1 IN 
, 

2 $ Se 

| 
Í — E 

y 
- y    

           

  

- - rr ento , > 

| 0 DA ERE 2601 
Tor ” a : y 

AN . : co. : Dr G . Crommitn . cn ésco £ metal NY E ña e. Hi : A FUELICO DECIR SEMI - o E dE 
—= em a LE E A + ESE 

       
      RA E Es IS    E 

SN IO) AA     

  

   



  

e 
a 

a
 

Lo
. I
R
 

hn
 

. 
o 

Et
ag
in
ea
ts
 

Y 
y
e
:
 

3 
e
 

d
e
s
 

7 
e 

po 
A
 

A
 

soto 
ae
 

; 
; 

él 

U
N
T
 

en 
eq
 

es 
Ad
ÍA
. 

A 
I
O
 

et
 

e
 
r
t
 a
 

  

  

Á á* Es EIORELLA LUCIA LLORENTE Y 

    

   En Guayaquil, hoy cuatro , de septiembre del dos mi sel E, 
mí, Doctor MARCOS NICOLAS DIAZ CASQUETEfosk edo 

Notario Público Vigésimo “Primero del Cantón fEHDy quilt 7 N 
E: 0) p ENT A - 

     

  

   

  

comparece la señorita ANDREA CATHERINES$s 
MACIAS, quien actúa en nombre y representación o 

de apoderada de su madre señora GUADALUPE:Y£ 
MACIAS HUERTA, quien expone: Que conforme 
Pública otorgada el día uno de septiembre del dos” 
mí, por la apoderada de la señora GUADALUPE ? 
MACIAS HUERTA, madre de la menor de edad 

A TEA 

GIORGIO BRUNO LLORENTI ALMERINI, — quien 

NIC AR E 

kesmabistentato el veintisiete de diciembre del dos mil, conforme su ' 
ADO Moe ds 

A A Edo defunción y partida de nacimiento, que constan anexos 
SE, aS des escritura pública, me solicita en su nombre que le 

coHtg8d feta posesión efectiva de los bienes del señor GIORGIO 
BRUN(%LLORENTI ALMERINI.- En virtud de lo expuesto, y 

be ESO en lo dispuesto en el numeral 12 del Artículo 7 de la só 
ES PE formatoria “de la Ley Notarial publicada en el 

A og 
AQQEND? 

éMento del Registro oficial No. '64 del 8 de Noviembre de 
ze RS: T006, yo, el Notario, concedo la posesión efectiva proindiviso . 

de los bienes dejados por el O GIORGIO BRUNO 
_¿LLORENTI ALMERINI a fayór ¿la menor de edad 

, perjuicio de los 
sinscribirá en el. 

    

    

   

«deréc ros de terceros.- Copiéiy 
¿Regis Kg) Mer cantil del cantó 

A no a A



    inscrita la presente escritura publica, la misma que coH ! ea 
Efectiva so. sobre los bienes dos -      

   
     

     

  

    

    
    

   

EN 
- propiedad en las compañías: INMOBILIARIA * *RQ 
“INMORIONUEVO” CIA. LTDA; LORALMERI IN 

    
REUNIDAS CIA. LTDA. INDUNIDAS “LABORATOR A 
INDUNIDAS” a favor de hija FIORELLA LUCIA LLORENTI 

Sá one Macias, de fojas 106.676 a 106.690, Registro Mercantil número 
E 2 2007. 2.- Se efectuaron siete anotaciones del contenido de la presente 
    

   
      

  

  

          
      

    
   

   

Só 

se Mira pública, al margen de las ¡ inscripciones respectivas.-. 
3 57 
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Lo , A o DELEGADA 

STARS 7 

€ 0 
| ss 

¿£9 

DR. N. JAMER/T Se « No ORRES caro co. dh , SE 
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NOTARIO TIUGEÉSiM io sIGUNDO DEL RANTON GUAYAQUIL 
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confiero “este PRIMER 

TESTIMONIO de la escritura pública de RECTIFICACION 
DE ESCRITURA DE POSESION EFECTIVA que hace la 

señorita ANDREA CATHERINE LLORENTI MACIAS, POR 
SUS PROPIOS DERECHOS Y COMO APODERADA DE LA 
SEÑORA GUADALUPE VERONICA MACIAS HUERTA, 
QUIEN ES. REPRESENTANTE. LEGAL. DE LA. MENOR -_ .. 
FIORELLA LUCIA LLORENTI MACIAS, que sello y firmo en 

la ciudad de de su        tiago de Guayaquil, el mismo día     
   NOTAR 

NOTAR ta, RNOTI214 7 ia AS Ria SAR 
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GUAYAQUIL DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

DIAZ CASQUETE 35 de la Ley Notarial en vigencia, se tomó nota de la 

RECTIFICACION, que contiene la Escritura Pública que 

ad antecede, al margen de la matriz de la Escritura Pública de 

2d DECLARACION —JURAMENTADA — DE” POSESIÓN "==> 

pS EFECTIVA QUE HACEN LA SEÑORITA ANDREA 

Bo CATHERINE LLORENTI MACIAS Y FIORELLA LUCIA 

LLORENTI MACIAS, otorgada ante mí, el 1 de Septiembre 

del 2006.- Guayaquil, dieciocho de Diciembre del año dos 

mil seis.- 

sQueri 

raso Y a 

de



  

    
    

    
   

   

  

   

   

- : RAZON.- Doy fe que en esta fecha y al margen de la 
matriz de fecha trece de Diciembre del año dos mil 
cinco, que contiene la Escritura Pública de Acta para 
Posesión Efectiva a favor de la señorita ANDREA 
CATHERINE LLORENTI MACIAS, de los bienes 
dejados'por su fallecido padre GIORGIO BRUNO 

LLORENTI ALMERINI, otorgada ante, mi anotado el 

Instrumento Público que antecede, en esta fecha.- 

— Suera, a.20 de Diciembre del 2006 

A oo it 
Dr. Rodolfo Pérez Pimentel + 

Notario XVI Guayaquil 
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POVENCO C, LTDA. 
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     Guayaquil, Octubre 26 del 2004 

SEÑORA 
LUCIA ALMERINI PIMENT EL 
CIUDAD.- 

Distinguida señora: 

7. Pongo en su conocimiento que la Junta General Universal de Socios de la Compañia PROVENCO C. 
7, LTDA. en sesión celebrada el dis de hoy, resolvio por unanimidad reelegiria a Ud. GERENTE de la 
e. Compañia por el lapso de Tres hftos, por tanto ejercerá UD. La representación Legal, Judicial y 

, Extrajudicialmente de la Compattia, asi como de las demás que constan en los Estatutos sociales y en la Ley 
de Compaitias, conjuntamente con el Presidente. 
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La escritura de la Compañia por Aumento de Capital y Refoma de Estatutos fue autorizada por el Notario 
Tercero del Cantón, el 29 de Septiembre del 2000, e inscrita en el Registro Mercantil el 19 de Enero del 
2001. 
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7 La escritura de Constitución de la €] lompañtia fue otorgada por el Notario Abg. Carlos Quiftonez Velázquez 
é - el 13 de Septiembre de 1974, e inscrita en el Registro Mercantil del 29 de Octubre de 1974, Y su Reforma 

otorgada por el Notario Ab. Piero G. Aycart Vincenzini el 21 de Abril de 1986, e inscrita en el Registro 
Mercantil el 29 de Septiembre de 1986. 
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 La presente carta con la nota de aceptación e inscrita en el Registro Mercantil de este cantón, le servirá a 

usted como documento habilitante de su personerla, -. SE
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 NC-EYIGILEORENTI ALMERINI 
C1. 09-07576466 
Secretario Ad-hoc de la Junta 
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Acepto el cargo de GERENTE de la compañia PROVENCO C. LTDA. 

Guayaquil, Octubre 26 del 2.004 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de GERENTE de la compañia 
PROVENCO C. LTDA.; a favor de LUCIA ALMERINI 
PIMENTEL; a faja 135.861, Registro Mercantil 
número 21.365, Repertorio número 33,961. . 
Guayaquil, veinticuatro de / 
cuatro.- | 

bre del dos mil     
DELEGADA 
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